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I.- Introducción.

El proyecto que a continuación se detalla, surge de la necesidad de implementar un espacio educativo y de calidad para los niños y  niñas del sector  poniente de nuestra ciudad que presentan necesidades educativas especiales en el área del lenguaje y la comunicación. 

Por lo anterior este anhelo de entregar espacios de aprendizajes, hoy se concreta como una realidad, con infraestructura acorde a sus requerimientos, docentes especialistas en los trastornos que se atenderán, un equipo multiprofesional que complementará la formación pedagógica, y el compromiso de entregar día a día lo mejor de cada uno de los que conforman la comunidad educativa, para crear instancias de aprendizajes que mejoren la calidad de vida de los alumnos, sus familias y la comunidad en general. 
II.- Fundamentación  Proyecto 


La importancia de implementar una  Escuela que desarrolle el lenguaje se sustenta en la realidad de que éste es uno de los pilares fundamentales en el desarrollo global del niño o niña, incluso es uno de los aspectos más vulnerables cuando las características y circunstancias del niño o niña y del ambiente constituyen factores de riesgo.

Entonces, resulta imprescindible la estimulación temprana del lenguaje en niños y niñas de 2 – 6 años.


En la Escuela de Lenguaje, el tratamiento se estructura en base a las áreas de desarrollo del niño: la motricidad, coordinación, el área cognitiva, el área social-lenguaje, para cada una de ellas se elaboran una serie de actividades programadas en una secuencia coherente de acuerdo a las características individuales de los niños y las conductas que se esperan según el desarrollo normal

El tratamiento de los trastornos específicos del lenguaje requiere enfatizar en los niveles fonológicos, semánticos, morfosintácticos y pragmáticos de los niños y niñas atendidos, sólo así, se lograrán resultados realmente significativos que   permitan evitarles futuros problemas a nivel social y académico.
La  intervención que se entregue,  debe ser especializada y basada en los niveles ya mencionados para obtener logros, no solo a nivel de articulación, sino a nivel general del lenguaje. Sin embargo, la idea de plantear un programa de atención temprana específico para el lenguaje
 no implica minimizar la importancia de la estimulación en las demás áreas del desarrollo, por el contrario se concibe al niño o niña en una unidad en la que los diferentes aspectos de su evolución están íntimamente vinculados, especialmente en las primeras etapas de la vida y se reconoce por tanto, la importancia de una ESTIMULACIÓN INTEGRAL.

Es por lo anterior, que la “Escuela  de Lenguaje y Trastornos de la Comunicación PALABRITAS”,  representa una alternativa educativa real y concreta, para la población con  necesidades educativas especiales.
Nuestra labor como educadoras no se orienta a trabajar solamente con el niño o niña, sino muy por el contrario, es indispensable para nosotros fortalecer el trabajo con su familia, incorporando a ésta, al tratamiento del educando, entregando orientaciones y/o herramientas básicas que les permitan apoyar a su hijo a superar las dificultades detectadas.
Se pretende en definitiva apoyar sistemáticamente a niños y niñas con alteraciones del lenguaje oral, respetando su individualidad, creatividad formando personas integrales, estimulando las áreas del desarrollo cognitivo, psicomotor social y artístico y así cimentar una personalidad equilibrada, insertando al niño (a) a la sociedad y al sistema escolar en similares condiciones a su grupo de pares, con el fin de favorecer la interacción social y la adquisición de más cultura. 

III.- Descripción del Establecimiento.

a) Infraestructura: 


El establecimiento cuenta con una infraestructura sólida, de un piso con una superficie total de 213.19 m2 y una superficie construida de 123.14 m2. 

La construcción es de Albañilería.

Para definir la planta física del establecimiento se consideró el decreto 548/88 y la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones; que establece para la enseñanza especial que la capacidad máxima de las aulas será  para 15 niños, considerando 2,0 m2 de superficie por alumno, sin embargo nuestras aulas albergaran como máximo a 12 alumnos . El programa de recintos, se ajusta al número de aulas, según lo indica el mismo decreto, el área administrativa 

· Para la enseñanza se consideró:

	Recintos 
	Superficie 

	Aula 1 ( 12 alumnos )
	24.10 m2

	Aula 2 (7 alumnos )
	15.44 m2

	Aula 3 (9 alumnos )
	18.48 m2

	Sala de Hábitos Higiénicos
	3.9 m2

	Gabinete de Profesionales
	6.19 m2


· Para el área administrativa del establecimiento se consideró: 

	Recintos 
	Superficie 

	Dirección 
	12,07 m2


· Para el área de servicios se consideró: 

	Recintos 
	Superficie 

	Baño de Profesores y Administrativos 
	1.86 m2

	Baños de Auxiliar de Aseo 
	2.4 m2

	Bodega General
	3.13 m2

	Sala de Primeros Auxilios
	6.19 m2

	Cocina
	7.89 m2


De acuerdo al tamaño de las aulas, el patio requerido corresponde a 90,00 m2 y el proyecto contempla 90,05m2.
El establecimiento esta ubicado en calle Francia #793, Esquina  Rancagua, en el sector poniente de nuestra ciudad. Se ubica a pocas cuadras del centro, así como de la estación de metro-tren. Por su frente circula locomoción colectiva como taxi buses y colectivos.
b) Mobiliario y Recursos Materiales de la Escuela: 

Cada sala tendrá:

	Descripción
	Cantidad

	Sillas 
	12- 8-9

	Mesas 
	4 (capacidad 4 alumnos) 

	Estante 
	1

	Escritorio Profesor 
	1

	Silla Profesor 
	1

	Radio con Cd
	1

	Espejo 
	1

	Pizarra 
	1

	Calendario habituación 
	1

	Diario Mural
	1


	Descripción
	Cantidad

	Escritorio y silla 
	1

	Espejo 
	1

	Estante 
	1

	Diario mural 
	1

	Lavamanos
	1


Gabinete Profesionales No Docentes: 

Dirección  y  UTP: 

	Descripción
	Cantidad

	Escritorios 
	1

	Sillas 
	2

	Computador 
	1

	Impresora 
	1


Área de servicios: 

Cocina:
	Descripción
	Cantidad

	Refrigerador 
	1

	Hervidor 
	1


Primeros auxilios:

	Descripción
	Cantidad

	Televisor
	1

	DVD
	1


c) Misión.
La Escuela de Lenguaje y Trastornos de la Comunicación “Palabritas”, tendrá la misión de mejorar la calidad de la personas con necesidades Educativas Especiales, en todos sus ámbitos, potenciando competencias sociales y académicas, aceptando sus diferencias y favoreciendo su desarrollo integral, en conjunto con la familia y la comunidad social, a través de la manifestación concreta y vivencial de valores como el respeto, la aceptación, el compromiso y la diversidad en un contexto organizacional positivo y armónico.
d) perfil. 


Los conceptos claves inmersos en nuestro proyecto educativo son: 

· Escuela Abierta: Aceptar la diversidad de sus integrantes, respetarlas características personales e individuales, sean estas físicas, sociales, económicas, psicológicas o de pensamiento. 

· Formación Valórica: Inculcar en los alumnos las características axiológicas esenciales para un desarrollo óptimo en la sociedad, como son respeto, solidaridad, compromiso, honestidad, lealtad, etc. 

· Autonomía: manejo individual y personal de sus propias capacidades, pensamientos; toma de decisiones en forma responsable y concientes, siendo consecuentes con sus ideales y formación. 

· Aprendizajes Funcionales: Conocimientos, valores, habilidades, acordes a las necesidades y aprendizajes necesarios para lograr independencia y autonomía. 

· Aprendizaje Activo: Proceso educativo en que el alumno es el principal agente de su aprendizaje, procurando que sea significativo y en base a su realidad. El profesor es el facilitador en el desarrollo de dicho proceso.
e) Visión.
1.- Constituir un real equipo de gestión, que sirva como red de apoyo al sistemat de educación de la comuna, instituciones públicas, padres y apoderados que les permita enfrentar los diversos problemas que presentan los alumnos.
2.-Entregar una educación integral de calidad a todos los alumnos con trastornos de lenguaje que la requieran, otorgando las herramientas necesarias para su adecuado desarrollo.
3.- Incorporar en nuestro Plan de Acción a otros profesionales, que permitan complementar y mejorar nuestra atención, como Neurólogo, Psicólogo, Otorrinolaringólogo, Pediatra, Asistente Social, Psicologo, Orientador Familiar, Odontólogo, etc
IV.- Objetivos Institucionales. 

Objetivo General: 

· Otorgar atención especializada a niñas y niños que presenten trastornos específicos del lenguaje, velando por una adecuada integración al medio familiar, social y escolar, a través del uso de sus habilidades psicolingüísticas.

· Constituir un rol coayudante en el proceso educativo, con fines específicos que fortalecen el proceso de comunicación e inserción escolar en óptimas condiciones.
· La acción específica se realiza en forma sistemática, por ende tiene principios, objetivos y planes, programas, métodos, técnicas, recursos didácticos, estrategias de evaluación y otros específicos de los niveles a atender.
· Contribuir al logro del desarrollo integral de la persona lo que es una gran aspiración, definitivamente involucra la estimulación de distintas áreas (cognitiva afectiva social, psicomotor y artística, para así lograr una personalidad equilibrada, incrementando la disposición natural del hombre a futuros procesos de aprendizaje de modificabilidad y de ser mejor persona.
· El modelo de intervención se adaptará a las características y necesidades de cada niño, enfatizando el desarrollo del lenguaje oral con el firme propósito de desaparecer la interacción social asumiendo en forma responsable y con éxito los diferentes roles que le competen como adulto, facilitando las herramientas básicas que permitan adaptarse al medio social como un miembro activo
· Con relación a los padres y a la comunidad se enfatiza en la orientación profesional permanente señalando la necesidad de compromiso real y del trabajo en equipo hogar, comunidad, escuela; con el objetivo de que la familia cumpla un rol más activo y sean colaboradores. Lo anterior involucra por una parte innovación curricular, y por otra el perfeccionamiento docente como prioridades de nuestra Escuela.
Objetivos Específicos: 

· Facilitar la habitación y /o la rehabilitación de los aspectos deficitarios del lenguaje, a través del tratamiento especializado con educadoras diferenciales (con mención  presencial en trastornos de la comunicación y lenguaje oral).

· Mantener una relación permanente con los padres y apoderados de las niñas y niños, otorgando información y orientación en forma constante.

· Brindar atención especializada a niñas y niños menores de tres años de edad, que presenten trastornos específicos del lenguaje y que sean derivados por un pediatra del sistema público de salud, según el decreto 1300.

· Otorgar atención especializada en los niveles medio mayor, primer nivel de transición y  segundo nivel de transición.

· Favorecer el desarrollo del lenguaje, a través de intervenciones pedagógicas y tratamiento especializado que permita la integración de la niña y niño al sistema de educación común.

· Estimular a las niñas y niños de manera integral, para que logren un adecuado desarrollo de sus habilidades lingüísticas, tanto en los procesos receptivos como expresivos.

· Propiciar el desarrollo de su personalidad, a fin de facilitar su independencia social y escolar.

· Informar y orientar, tanto al grupo familiar como instituciones educacionales, sobre la problemática de la niña o el niño, con el fin de motivar su participación activa en el proceso de habilidades de los educandos.

· Realizar talleres pedagógicos y fonoaudiológicos con el objetivo de orientar a los padres y apoderados frente al tratamiento de sus hijos frente a situaciones particulares de cada niña y niño.

· Propiciar un centro de recursos abiertos a colaborar y brindar oportunidades de tratamiento a todos los niños y niñas; y a todo establecimiento educacional que así lo requiera.

· Proporcionar y desarrollar habilidades y destrezas intelectuales, físicas, sociales y emocionales de los educandos que les permita desarrollar su autonomía e independencia personal. 

· Promover aprendizajes significativos y relevantes en los alumnos, a través de un currículum contextualizado, metodologías de enseñanza activa y participativa para la construcción de nuevos aprendizajes desde sus propias perspectivas, necesidades e intereses, atendiendo a sus diferencias individuales. 

· Crear un ambiente de convivencia cálido e integrador que favorezca el sentido de pertenencia, participación y respeto entre todos los integrantes de la comunidad educativa de la Escuela.
· Ofrecer espacios de encuentro y reflexión para los padres y apoderados, que les permita una participación y compromiso frente a la formación integral, orientándolos a desarrollar al máximo las potencialidades de de sus hijos y/o  pupilos. 

· Promover y desarrollar estrategias y acciones de orientación destinadas a lograr en cada educando un mejor conocimiento y compresión de sus realidad personal, permitiendo relacionarse armónicamente consigo mismo(a), los demás y la sociedad. 

· Elaborar, programar y ejecutar proyectos de desarrollo institucional.

· Constituir un real equipo de gestión con participación de todos sus profesionales que sirva como red de apoyo y que sea considerado como un recurso técnico calificado y trascendental para todo el sistema de educación.
· Favorecer la plena integración escolar, familiar y social de los alumnos con trastornos de Lenguaje a través de un trabajo cooperativo con la familia y con otros profesionales. 
· Promover la integración de los padres y apoderados y redes de apoyo de la comunidad en el rol formativo como colaboradores del proceso educativo de nuestra institución.
· Promover buenas relaciones humanas entre el personal docente y no docente de nuestra Escuela.
· Promover y facilitar el desarrollo de actividades de perfeccionamiento docente para optimizar las prácticas pedagógicas. 

· Ofrecer una formación académica de calidad, orientada a la inclusión educativa de los educandos en escuelas de enseñanza regular, dependiendo de sus avances y logros, de manera de facilitar su interacción social. 

· Desarrollar acciones de difusión y extensión a la comunidad para dar a conocer la problemática de la discapacidad, su impacto social, necesidades y posibilidades de integración familiar, educativa y social. 

· Propiciar acciones con redes de apoyo para complementar la atención en las áreas de salud general, salud mental, asesoría  legal y provisional, entre otras. 

ESTRATEGIAS PARA   EL LOGRO DE ESTOS OBJETIVOS

· Cada niño (a) recibirá atención individual y grupal, específica del fonoaudiólogo y la educadora diferencial.
· Se realizará un trabajo interdisciplinario sistemático flexible entre los profesionales docentes y no docentes y padres y apoderados. Los plazos se establecerán de acuerdo al diagnóstico base y características de cada alumno.
· Se utilizarán estrategias metodológicas innovadoras basadas en aspecto ludico, de causa-efecto con preguntas directas y respuestas guiadas, observaciones directas durante el transcurso de la dinamica de aula, mediación en los diferentes aspectos del aprendizaje con dinamicas grupales e individuales de estimulacion del lenguaje con situaciones de aprendizaje que encausen el pensamiento logico, el hipotetico-deductivo y el abstracto-creativo en las variadas situaciones de enseñanza, durante todo el período de permanencia del niño en la escuela.
· En cuanto a trabajo con la familia, se realizarán talleres para padres en forma semestral que faciliten la participación activa de la familia en el tratamiento del niño, para servirles de guia y apoyo en el tratamiento.
· Reuniones bimensuales que favorezcan el acercamiento de los padres a la escuela y a las diversas actividades que se realizan dentro de ella.
· Entrevistas personales con los padres en forma continua y permanente
· Asistencia a talleres y seminarios impartidos por distintos profesionales del área (en forma semestral)
· Talleres de crecimiento personal dictados por profesionales idóneos en forma semestral para alumnos, docentes y padres y apoderados del establecimiento.
V.- Recursos Técnicos Pedagógicos. 

Para La Escuela de Lenguaje y Trastornos de la Comunicación del “PALABRITAS”, es imprescindible contar con un programa educativo acorde a las necesidades de los educandos y  la obligación de lograr  la inclusión educativa, social y familiar; para ello se sustenta en los planes y programas educativos ministeriales vigentes, que rigen la educación especial en Chile, no obstante ellos, la meta final del establecimiento es integrar a los alumnos en la educación regular, insistiendo para este objetivo en la formación académica de excelencia, potenciando aspectos funcionales de los aprendizajes en virtud de una formación integral. 

En el trabajo pedagógico se desarrollarán, diariamente en los tiempos y formas establecidas en el decreto 1300, del Ministerio de Educación, estos ámbitos y núcleos de aprendizajes seguirán la siguiente línea metodológica: 

Ámbito de Experiencia para el aprendizaje: 

Formación personal y Social: 

· Es un proceso permanente y continuo en la vida de las personas e involucra diversas dimensiones, estas comprenden aspectos tan importantes como: el desarrollo y la valoración de si mismo, la autonomía,  identidad, la comunidad, la cultura y la formación valórica. 

· La formación personal y social de todo ser humano que se construye sobre la seguridad y la confianza, la que inicia un proceso de consolidación en el nacimiento, y que dependen gran medida del tipo y calidad de vinculo afectivo que se establece con los padres, la familia y otros adultos que son significativos para los menores.  

· Vivenciar actividades sociales, ambientales educativas que permiten a los alumnos internalizar conceptos de respeto y amor por el prójimo y la naturaleza, expresando estos valores a través del lenguaje oral. 

Comunicación: 

· La comunicación constituye el eje central de nuestra Escuela ya que es el proceso mediante el cual nuestros alumnos, desde los primeros años de vida intercambian y construyen el significado con los otros. 

· La interacción con el medio, a través de los diferentes instrumentos de comunicación, permiten exteriorizar las vivencias emocionales, acceder a los contenidos culturales, producir mensajes cada vez mas elaborados y ampliar progresivamente la compresión de la realidad. 

Dentro de estos ámbitos se trabajan los siguientes núcleos de aprendizaje: 

· Lenguaje verbal. 

· Lenguaje oral

· Lenguaje escrito, incluyendo en ellos todos los niveles del lenguaje: Semántico, morfosintáctico, fonológico, pragmático, además se enfatizara en el desarrollo de las actividades especificas de lenguaje: las funciones prelingüísticas, ejercicios prelingüísticos, los cuales serán trabajados a través del plan de tratamiento de cada alumno. 

Relación con el medio natural y Cultural: 


La relación de los alumnos que establecen con el medio natural y cultural, se caracterizan por ser activa, permanente y de reciproca influencia, construyendo una fuente constante de aprendizaje. 


El medio es un todo integrado en que los elementos naturales y culturales se relacionan e interactúan mutuamente, configurando un sistema en permanente cambio. 


Es de suma importancia que los alumnos, además de identificar los elementos que lo conforman, vayan progresivamente descubriendo y comprendiendo las relaciones entre los distintos objetos, fenómenos y hechos, para expresarse y actuar creativamente distinguiendo el medio natural y cultural.


Cada uno de los elementos que componen el ámbito de Experiencias para el aprendizaje, serán abarcados en una orden de complejidad creciente, dependiendo de las características de los alumnos y partiendo de lo concreto a lo grafico y luego a lo abstracto. 


Al ingreso de los alumnos, serán evaluados por el profesional especialista y luego por la profesora especialista con fichas exploratorias, para conocer las habilidades lingüísticas con las que cuenta el alumno y a partir de las cuales se determinan las experiencias individuales dentro del grupo. 


Se evaluará cada ámbito y núcleos de aprendizajes, establecidos en las bases Curriculares de la Educación Parvularia. 


Las educadoras Diferenciales elaboraran planificaciones que serán presentadas a la Jefatura de Unidad Técnico Pedagógica, dichas planificación incluirán unidades mensuales que serán abordadas, en relación, a los ámbitos y núcleos de aprendizajes determinados por las Bases Curriculares de la Educación Parvularia. 


En la Escuela de Lenguaje y Trastornos de la Comunicación “Palabritas”, se realizaran consejos técnicos y / o administrativos con el objetivo de reflexionar sobre la labor educativa que cada profesional realice y así, evaluar el proceso que se lleva a cabo en cada uno de los alumnos, es la instancia para compartir estrategias metodológicas, llegar a consensos y tomar decisiones de importancia para el adecuado funcionamiento del establecimiento. . 

La Escuela de Lenguaje y Trastornos de la Comunicación “Palabritas”, declara, aplicar en sus prácticas pedagógicas planes y programas establecidos por el Ministerio de educación y son:  

· Decreto Exento Nº 1300 “Aprueba Planes y Programas Para Alumnos Con Trastornos Específicos del Lenguaje”.

· Decreto Supremo de Educación Nº 363/94 “Establece Normas Técnicas para el Funcionamiento de los Gabinetes Técnicos de las Escuelas Especiales del País”. 

· Estatuto Docente. 

· Decreto Nº 352, Reglamenta Ejercicio de la Función Docente. 

· Decreto Supremo de Educación Nº 363/94 “Establece Normas Técnicas para el Funcionamiento de los Gabinetes Técnicos de las Escuelas Especiales del País”. 

· Ley Nº 19.284, “Ley de Integración Social Para las Personas con Discapacidad”. 

· Bases curriculares para Educación Parvularia.   

VI.- Organización Administrativa  

 Escuela de Lenguaje y Trastornos de la Comunicación “PALABRITAS”,
La  Escuela  contempla para su organización administrativa contar con el siguiente personal: 

	Cargo
	Nombre
	Titulo
	Horas de Contrato

	Sostenedor
	Angelo Andrés Moreno Ramírez
	Ingeniero en Telecomunicaciones


	

	Directora

Docente de Aula

Especialista Trastornos del Lenguaje
	Catherina Andrea Pastore Elgueta
	. Profesora de Educación Diferencial,  Especialista en Trastornos Específicos del Aprendizaje Comunicación y Lenguaje, y Deficiencia Mental
Licenciada en Educación
	44 Horas

	Jefa de UTP

Especialista Trastornos del Lenguaje
	Lorena Solange Reyes Canales
	Profesora de Educación Diferencial, con mención en Deficiencia Mental, Trastornos Específicos del Aprendizaje,Audicion y Lenguaje, Licenciada en Educacion.
	44 Horas


VII.- Organización Pedagógica 

Escuela Especial y de Trastornos del Lenguaje “palabritas”.









VIII.- Metodología de Trabajo 

Nuestra Escuela tendrá un enfoque constructivista, el cual considera al educando como protagonista de su propio aprendizaje, y al profesor como un mediador entre ellos y su entorno,  como un guía que orienta y otorga las herramientas necesarias para lograr aprendizajes significativos, en los cuales las experiencias previas serán la base de todo nuevo conocimiento que se adquiera. 

Así mismo, se considera la formación integral de los niñas, niños y jóvenes, para lo cual es necesario enriquecer día a día, la relación con los padres y apoderados, aclarando sus dudas e inquietudes y removiéndolas en la medida de lo posible, a través de talleres educativos. Todo ello con el fin de comprometer a la familia en el tratamiento de su pupilo. 

Lo anterior es posible gracias a la intervención de los profesionales del establecimiento, los que se capacitaran constantemente, con el objetivo de mejorar sus prácticas pedagógicas y con ello otorgar atención de excelencia a los educandos que se forman en nuestra institución, como así mismo  a sus familias y la comunidad en general. 

La formación integral que se pretende, debe enfatizar la afectividad, esta será una herramienta fundamental en el quehacer pedagógico diario. 

Se utilizarán estrategias metodológicas innovadoras basadas en aspecto ludico, de causa-efecto con preguntas directas y respuestas guiadas, observaciones directas durante el transcurso de la dinamica de aula, mediación en los diferentes aspectos del aprendizaje con dinamicas grupales e individuales de estimulacion del lenguaje con situaciones de aprendizaje que encausen el pensamiento logico, el hipotetico-deductivo y el abstracto-creativo en las variadas situaciones de enseñanza, durante todo el período de permanencia del niño en la escuela
IX.-  Análisis Medio Interno. 

Escuela Especial y de Trastornos del Lenguaje “palabritas”.

I.- DE LOS PROFESIONALES Y DEL PERSONAL EN GENERAL.
a)
FORTALEZAS:
· Personal docente y fonoaudiólogo con titulo profesional
· Docentes con especialidad en lenguaje, comunicación, audición, deficiencia mental.
· Buen nivel académico y experiencia en Educación Especial 
· Interés y preocupación por alcanzar un alto nivel de perfeccionamiento docente
· Alto  nivel de compromiso con los alumnos, escuela, comunidad y
sistema de educación comunal.
· Características   personales   acorde   a   las  funciones:   profesionales,
puntuales, solidarios, creativos, con un alto nivel de comprensión de su responsabilidad y compromiso social.
· Personal   paradocente   responsable   con   buena   disposición   en   el
cumplimiento de sus funciones.
· Clima de confianza y de respeto con sus pares profesionales, padres y
apoderados.

· Red de apoyo con otros profesionales (Psicólogo, Neurólogo, Dentista.
Pediatra, Otorrinolaringólogo
· Trabajo en conjunto con Centro de Padres.
· Buenas relaciones humanas y cooperación
· Buen apoyo de los padres
· Infraestructura física cómoda y acorde con las necesidades.
b)
OPORTUNIDADES:
· Personal    con    preparación    académica    para    otorgar    servicio
especializado
· Equipo  de  profesionales jóvenes  motivados y comprometidos con
objetivos claros y bien definidos para formar un real equipo de apoyo
especializado a la comuna.
· Intercambio de información con otros profesionales que constituyen
nuestra red de apoyo
·  Personal   paradocente   colaboradores   de   la   función   y  actividades
curriculares de la Escuela.
· Adecuada infraestructura en relación a los espacios disponibles. 

· Ubicación privilegiada del centro, que permite realizar actividades de uso de la comunidad, en pos de una integración social plena.

· Instancias   de   perfeccionamiento   tanto   a   distancia   como   en   el extranjero para el personal docente del establecimiento.
· Promoción y facilidad de perfeccionamiento.
c) DEBILIDAdES:
· No  reconocimiento  como  Institución  Educacional  por  parte  de  las autoridades.
d) AMENAZAS:
·  Que los profesionales especialistas, ante la gran demanda de Escuelas de Lenguaje en la Región, opten por el cambio.
II.- DE LOS ALUMNOS
a) FORTALEZAS:
· Alumnos que asisten a la Escuela con agrado y contentos. Alumnos que asisten a la escuela en forma puntual  y con excelente asistencia.
· Alumnos responsables y participativos en las diversas actividades del currículo escolar
· Alumnos que asisten con agrado a diversos talleres como pintura, teatro, computación etc.
b) OPORTUNIDADES

· Atención especializada a temprana edad, oportuna y adecuada.
· Gratuidad de atención especializada para alumnos especialmente de
escasos recursos.
· Apoyo especializado para alumnos que están en el sistema regular
escolar y que requieren apoyo para enfrentar las exigencias escolares y
sociales.
c) DEBILIDADES
· Alumnos provenientes de alrededores del establecimiento con carencia
de formación moral y hábitos que dificultan el trabajo especializado.
· Bajo nivel de autoestima principalmente de alumnos provenientes de
sectores más carentes de ésta.
d) AMENAZAS
· Escasa entrega de valores, normas éticas y morales que reciben un
porcentaje de nuestros alumnos en sus hogares.
· Hogares mal constituidos
· Alumnos demasiado dependientes y sobreprotegidos
· Familias discriminadas
· Niños abandonados
· Padres con antecedentes de alcohol y drogadicción
· Período de gestación intrauterina con desnutrición.
III.- DE LA ESCUELA
a) FORTALEZAS
· Excelente ubicación, muy céntrica.
· Cuenta con un equipo de profesionales especializados y con una vasta
trayectoria en Educación especial.
· Infraestructura  adecuada para la atención de sus alumnos.
· Material didáctico de excelente calidad, mobiliario adecuado.
· Cuenta con red de apoyo médico
· Cuenta con una colación liviana, para aquellos alumnos que la necesiten.
b) OPORTUNIDADES
· Servicio   especializado   gratuito   para   alumnos   con   trastornos   de lenguaje, del sector.
· Apoyo   especializado   e   intercambio   de   experiencias   con   otras
instituciones que intervienen en el proceso educativo del alumno con
trastornos de Lenguaje. audición, deficiencia mental. 
c) DEBILIDADES
· No se visualizan
IV.- DE LA COMUNIDAD EN GENERAL
a) FORTALEZAS
· Compromiso y apoyo de la máxima autoridad Comunal
· Compromiso   y   apoyo   del   Jefe   del   Departamento   Provincial   de
Educación.
· Apoyo    de    Secretaría    Ministerial    de    Educación,    Sexta    Región
Departamento     Provincial         de    Educación    Colchagua    y    Equipo Multiprofesional de Cachapoal.
· Apertura sensibilización, compromiso y confianza de otros organismos de estas y otras comunas educacionales por los servicios que  ofrece la Escuela.
b) OPORTUNIDADES
· Intercambio de experiencias asesoría y capacitación con profesionales y redes de apoyo de donde proceden nuestros alumnos.
· Excelentes inicios de apertura y aceptación de la comunidad por la creación de la Escuela.
C) DEBILIDADES
· Falta de información y conocimiento de la comunidad por el tipo deservicio educacional que la Escuela puede ofrecer.
· Desinformación   de   la   comunidad   por asociar  a   las   Escuelas  de Lenguaje con Escuelas para niños con trastornos intelectuales.
d) AMENAZAS
· No se visualizan.
X.- Objetivos Estratégicos 

· Funcionamiento a partir de marzo del 2008, con 6 cursos en  el área  de trastornos del Lenguaje y la comunicación. 

· Comprometer a los padres y apoderados con el quehacer pedagógico de la escuela, otorgando orientación, apoyo psicológico y otras prestaciones en la medida que sea necesario y estén disponibles los recursos técnicos, humanos y económicos. 

· Realización de perfeccionamientos internos y externos para el personal docente y administrativo. 

· Definir la propuesta curricular a través de la creación de objetivos, planes de trabajo y programas por curso, en base a los requerimientos individuales y el criterio de normalización, integración e inclusión, para la totalidad e la población a atender en la Escuela. 

· Capacitar al personal y trabajar con métodos alternativos y aumentativos de comunicación. 

· Creación de centro de padres y apoderados de la escuela. 

· Establecer redes de apoyo con estamentos de la comunidad que beneficien el desarrollo integral de los educandos. 

· Difundir la labor que se desarrollará al interior de la escuela,  a la comunidad en general,  de manera de establecer convenios laborales y otros que conlleven un beneficio directo a los alumnos y sus familias.
 X.- Horario de Funcionamiento 

	Mañana


	08:30 a las 12:45


	Tarde


	13:30 a las 17:45
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